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AUTORIZA PRÓRROGA DE CONVENIO 
PROGRAMADE REFORZAMIENTO DE LA 
ATENCIÓN DE SALUD INTEGRAL DE NIÑOS, 
ADOLESCENTES Y JÓVENES VINCULADOS 
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ARICA, ENTRE EL SERVICIO DE SALUD 
ARICA Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
ARICA PARA EL AÑO 2022.- 
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DECRETO N°8618 /2021.-
ARICA, 30 de diciembre de 2021.- 

 

VISTOS: 

Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" y sus modificaciones; la Resolución N° 1600, del 30.10.2008, que 
fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; la Ley N° 19.378, que 
establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipalizada; 

CONSIDERANDO: 

a) 	Que, se hace necesario proceder a la aprobación la Resolución Exenta N° 2538, del 
Servicio de Salud de Arica, con fecha 28 de diciembre de 2021, que autoriza Prórroga 
de "Convenio Programa de Reforzamiento de la Atención de Salud Integral de 
Niñas, Adolescentes y Jóvenes vinculados a Programas de SENAME, Comuna 
de Arica" con fecha 08 de marzo de 2019, en el sentido que comenzará a regir 
desde el 01 de enero de 2022, y su duración se extenderá hasta el 31 de diciembre 
de 2022, cuyo recurso asignado corresponde a la suma de $ 86.899.383.- Valor que 
pudiera variar según inflactor, si así lo determine el MINSAL. 

DECRETO: 

1. 	APRUÉBASE Resolución Exenta N° 2538, del Servicio de Salud de Arica, con fecha 
28 de diciembre de 2021, que autoriza Prórroga de "Convenio Programa de 
Reforzamiento de la Atención de Salud Integral de Niñas, Adolescentes y 
Jóvenes vinculados a Programas de SENAME, Comuna de Arica" con fecha 08 
de marzo de 2019, en el sentido que comenzará a regir desde el 01 de enero de 
2022.- 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Salud Municipal, Contraloría 
Municipal y Secretaría Municipal. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL 
PATRICIO LINCH N° 236 / Fono: (58)2382101 
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asignados corresponden a la suma de $ 86.899.383.- (ochenta y seis millones ochocientos 
noventa y nueve mil trescientos ochenta y tres) pesos, valor que pudiera variar según 
inflactor, si asl lo ceterminare el Ministerio de SOlud; 

2.-: DÉJESE ESTABLECIDO que una vez 
prorrogado el Convenio, el Servicio de Salud Anca deberá dictar acto administrativo que 
es:ablezca 	metas y recursos disponibles para el nuevo periodo, prwiaO..'iación de las 
Ecwiuciones Tdonicas y Financiel es del ruferidp Programa por parte del Minlsm:o de Salud; 

3.- NOTIFÍQUESE la. presente Resolución a la 
Ilustre Municipalidad de Arioa, representada por su Alcalde o quien corresponda, por 
funcionarios de la S.ubciireccion de Gestión Asistencial del Servicio de Sud Anca. 

ANÓTESE Y CQMUNfQUESE 

• 

ORA: MAGDALENA GARDILCIC FRANULIC 
DIRECTORA 

SERVICIO DE SALUD ARICA 
munico a ud para su conoclmierso y fines Pertinentes. 
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